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Con motivo de la reciente participación de VALUARTE en un Taller convocado por la Oficina Nacional de Normalización (ONN), en coordinación con el Centro de Gestión y Desarrollo de la Calidad (CGDC), el Instituto Nacional de Investigaciones en Metrología (INIMET) y el Ministerio de Industria Alimentaria (MINAL), sobre las buenas prácticas en la elaboración y manipulación de los alimentos, compartimos algunas notas tomadas sobre el tema.
En el contexto actual, donde la seguridad alimentaria se entrelaza y converge con la salud pública, la competitividad empresarial y la sostenibilidad; la inocuidad e idoneidad de los alimentos se convierten en un imperativo ético, legal y económico para todos los actores del sector alimentario en Cuba, posicionándose como eje fundamental para las organizaciones que operan en la producción, elaboración, transformación y comercialización de alimentos. 
Qué se define en estos conceptos:
· Inocuidad: Que el alimento no cause daño al consumidor.
· Idoneidad: Que sea apto para el consumo, nutritivo y cumpla con lo que promete.

Como fundamento de la responsabilidad empresarial, el marco normativo cubano establece principios preventivos, educativos y de control que garantizan alimentos seguros y nutritivos mediante un robusto sistema de normas que regulan la inocuidad alimentaria, destacando: 
· Decreto-Ley 9/2020 y su reglamento Decreto 18/2020: definen el sistema nacional de inocuidad alimentaria con enfoque integral.
· Resolución 60/2011: norma del Sistema de Control Interno, clave para trazabilidad y control de procesos.
Normas Cubanas obligatorias y recomendadas, entre ellas:
· NC 143:2021 – Principios Generales de Higiene de los Alimentos.
· NC 455:2022 – Manipulación de Alimentos. Requisitos Sanitarios Generales.
· NC 488:2020 – Limpieza y Desinfección en la Cadena Alimentaria.
· NC 452, NC 454, NC 456, NC 492 – Requisitos sanitarios para envases, transporte, utensilios y almacenamiento.
· NC 493, NC 585, NC 902 – Regulaciones sobre contaminantes metálicos, microbiológicos y plaguicidas.
· NC 136, NC 570, NC 650, NC 651 – Directrices para análisis de peligros, gestión y evaluación de riesgos.
· NC 22000:2018 – Sistema de Gestión de Inocuidad Alimentaria (equivalente a ISO 22000).
· NC 22005:2008 – Trazabilidad de Alimentos. Requisitos Generales.
· NC 108:2020 y NC OIML R 79:2018 – Etiquetado de alimentos preempacados.
· NC 827:2017 – Agua potable. Requisitos sanitarios.
· NC 884:2012 – Buenas Prácticas de Alimentación Animal.
Estas normas no solo establecen requisitos técnicos, sino que definen el estándar mínimo para operar con responsabilidad y credibilidad en el mercado en este sector.
Adicionalmente, el Codex Alimentarius, referencia internacional desarrollado por FAO/OMS, establece estándares internacionales para la inocuidad, calidad y etiquetado de alimentos. 
Cuba participa activamente a través del Comité Nacional del Codex, que promueve códigos de prácticas de higiene, directrices para el análisis de peligros y puntos críticos de control (HACCP), normas sobre aditivos, contaminantes, residuos de medicamentos veterinarios y plaguicidas, requisitos para alimentos irradiados y etiquetado nutricional entre otros aspectos. 
Todo lo anterior, supone retos y oportunidades para las Mipymes, TCP y CNA que deben:
· Implementar programas documentados de limpieza, desinfección y control de alérgenos en sus instalaciones.
· Garantizar la capacitación certificada de manipuladores y exámenes médicos periódicos.
· Cumplir con requisitos sanitarios en instalaciones, utensilios y procesos.
· Aplicar sistemas de trazabilidad y documentación técnica de los procesos productivos/ servicios.
· Controlar contaminantes químicos, biológicos y físicos, incluyendo micotoxinas y residuos.

El incumplimiento de estas normas, puede acarrear sanciones severas, como multas, suspensión de licencias o clausura de establecimientos, según el Decreto-Ley 91/2024 sobre contravenciones.

Un llamado a la acción 
La inocuidad alimentaria no es solo una exigencia legal o un trámite burocrático, es una decisión estratégica que define la reputación, sostenibilidad y competitividad de cada emprendimiento. 
Las Mipymes, TCP y CNA del sector alimentario, deben asumir el liderazgo en la implementación de prácticas responsables, alineadas con las normas cubanas y los estándares internacionales del Codex Alimentarius.
¿Qué debe hacer su negocio?
1. Capacitar a todo el personal que manipula alimentos.
2. Diseñar y mantener limpias las instalaciones.
3. Documentar los procesos: limpieza, producción, trazabilidad.
4. Controlar los peligros: contaminantes, alérgenos, temperatura, roedores.
5. Etiquetar correctamente los productos.
6. Aplicar buenas prácticas en toda la cadena alimentaria.
¿Por qué es importante?
· Proteges la salud de tus clientes.
· Ganas confianza y reputación.
· Puedes crecer y exportar con estándares internacionales.
· Evitas multas y sanciones.
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